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ACUERDO No. PSAA06-3861 DE 2006

(Diciembre 22 )

“Por el cual se modifica el Acuerdo Nº PSAA06-3772 de 2006, por el cual se crean Unidades Judiciales Municipales para la implementación del Sistema Penal Acusatorio en el Distrito Judicial de Florencia”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las señaladas en el artículo 89 de la Ley  270 de 1996, y  los artículos 39 y 43 de la Ley 906 de 2004 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 20 de diciembre de 2006.

ACUERDA

Artículo 1º.- Modificar el inciso tercero, numeral primero, del artículo primero del Acuerdo Nº PSAA06-3772 de 2006, en el sentido de establecer que corresponde  al Juzgado Promiscuo Municipal de San José del Fragua el conocimiento de los asuntos penales de competencia  del Juzgado Promiscuo Municipal de Albania y no como se encontraba allí señalado.

Artículo 2º.- Derogar el artículo tercero del Acuerdo Nº PSAA06-3772 de 2006.

Artículo 3º.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura.  
PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

Dado en Bogotá, a los veintidós (22) días del mes de diciembre del año dos mil seis (2006).

FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ

Presidente
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